
Bogotá D.C.

Señores:
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
JOSÉ MIGUEL RINCÓN VARGAS
Director de Gestión del Ordenamiento Ambiental y Territorial - DGOAT
Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera Pisos 6 y 7

Referencia: Traslado solicitud información radicado 2024ER121603

La Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad SER de la Secretaría Distrital de Ambiente, en el 
marco de sus competencias establecidas en el Decreto 555 de 2021 y el Decreto 109 de 2009; 
en función de su labor de administración de las Reservas Distritales de Humedal, se permite 
trasladar a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, solicitud de información de la 
Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say en temas de gestión y control, con el fin de dar 
respuesta integral al peticionario, respecto a la solicitud del numeral 2 del radicado en mención, 
la cual citó a continuación:

“Solito de acuerdo con su competencia rendir un informe de gestiones realizadas en el periodo 2024 
en el humedal, adicionalmente den respuesta a la denuncia puntual de intervención para ampliación 
de campos deportivos en el humedal”.

Fuente: Sistema de Información Geográfico de la SDA, 2024



El área al cual hace referencia el peticionario se ve relacionada en el mapa anterior, 
correspondiente a la jurisdicción CAR.

Se solicita dar respuesta directamente al peticionario copiar a esta secretaria de su respuesta.

Atentamente,

NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ
SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD

Anexo:  Radicado 2024ER121603

Proyectó: BRANDON HUMBERTO PEREZ ARIAS
Revisó:  RAYZA CRISTINA SEGURA OSPINO
                 YINA PAOLA RODRIGUEZ AGUIRRE
Aprobó:    NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ


